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CRÉDITO POR IR PAGADO EN EL
EXTERIOR: REQUISITOS ( )EXTERIOR: REQUISITOS (1)

Que no excedan del importe que 
resulte de aplicar la tasa media del 
contribuyente a las rentas obtenidas 
en el extranjero, 
Que se trate de un impuesto 
efectivamente pagado en el exterior

Que no excedan del importe que resulte de aplicar la tasa media del
contribuyente a las rentas obtenidas en el extranjero;
Q e se trate de n imp esto efecti amente pagado en el e terior

Que no excedan del importe que resulte de aplicar la tasa media del
contribuyente a las rentas obtenidas en el extranjero;
Q e se trate de n imp esto efecti amente pagado en el e terior

Art. 88ºe) LIR
efectivamente pagado en el exterior. 
La tasa media del contribuyente está 
definida en el artículo 52º inciso d) 
del RLIR.

Que se trate de un impuesto efectivamente pagado en el exterior.Que se trate de un impuesto efectivamente pagado en el exterior.

El édit d á t d i t b d l t iEl édit d á t d i t b d l t iEl crédito se concederá por todo impuesto abonado en el exterior
que incida sobre las rentas consideradas como gravadas por la Ley.
Los impuestos pagados en el extranjero, cualquiera fuese su
denominación, deben reunir las características propias de la
i i ió l t

El crédito se concederá por todo impuesto abonado en el exterior
que incida sobre las rentas consideradas como gravadas por la Ley.
Los impuestos pagados en el extranjero, cualquiera fuese su
denominación, deben reunir las características propias de la
i i ió l t

Art. 58°a) RLIR 
imposición a la renta; y,
El crédito sólo procederá cuando se acredite el pago del Impuesto a
la Renta en el extranjero con documento fehaciente.

imposición a la renta; y,
El crédito sólo procederá cuando se acredite el pago del Impuesto a
la Renta en el extranjero con documento fehaciente.
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CRÉDITO POR IR PAGADO EN EL
EXTERIOR: REQUISITOS (2)EXTERIOR: REQUISITOS (2)
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CRÉDITO POR IR PAGADO EN EL 
EXTERIOR: REQUISITOS (3)EXTERIOR: REQUISITOS (3)
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TRATAMIENTO DEL REMANENTE DEL
CRÉDITO: LEGISLACIÓN COMPARADACRÉDITO: LEGISLACIÓN COMPARADA

Permite la imputación del excedente del crédito por
i d l i i bl l iimpuestos pagados en el exterior imputable al impuesto
de primera categoría en los ejercicios siguientes hasta su
total extinción

El impuesto sobre la renta pagado en el exterior puede ser
tratado como descuento en el año gravable en el cual se
haya realizado el pago o en cualquiera de los cuatro (4)

Cuando el impuesto acreditable se encuentre dentro de
l lí i d di l i l l

períodos gravables siguientes

los límites y no pueda acreditarse total o parcialmente, el
acreditamiento puede efectuarse en los diez (10) ejercicios
siguientes, hasta agotarlo
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